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X. Elaborar materiales de difusión y apoyo para la impartición de cursos de capacitación y asesorías 

en materia de calidad y mejora continua, en el Sistema CONALEP; 

XI. Verificar, mediante las evaluaciones de calidad, el seguimiento que las Unidades Administrativas 

llevan a cabo a las acciones bajo su coordinación, en materia de sustentabilidad medioambiental; 

XII. Impulsar la realización de evaluaciones internas que promuevan la mejora continua de los 

servicios y, en su caso, las externas para validar y reconocer la calidad del Sistema CONALEP, y 

XIII. Promover la aplicación de metodologías, técnicas y herramientas que faciliten la implantación de 

los programas y proyectos de mejora continua en el Sistema CONALEP. 

Artículo 32o. 

La Dirección de Evaluación Institucional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Definir el marco normativo y metodológico para implantar el proceso de evaluación institucional 

en el Sistema CONALEP; 

II. Conducir la operación del sistema de información y de soporte para la toma de decisiones e 

implementar los mecanismos necesarios para su actualización permanente en coordinación con 

las áreas normativas del CONALEP; 

III. Definir e integrar, los indicadores de gestión en coordinación con las áreas normativas, alineados 

a los objetivos estratégicos y proyectos sustantivos del CONALEP, como elementos de 

evaluación del desempeño institucional, así como promover su actualización periódica; 

IV. Proporcionar información para la H. Junta Directiva e instancias competentes relativa a los 

resultados de los indicadores de gestión del Sistema CONALEP; 

V. Diseñar, instrumentar y aplicar el proceso de evaluación institucional, que permita el análisis 

cualitativo y cuantitativo del esfuerzo de la gestión institucional y su ponderación en términos de 

eficiencia de las unidades administrativas del Sistema CONALEP; 

VI. Realizar estudios de efectividad del desarrollo de proyectos institucionales en relación con los 

resultados para analizar su impacto del desempeño institucional; 

VII. Realizar análisis de congruencia organizacional y aplicación de medidas de austeridad con el fin 

de proponer adecuaciones a la estructura orgánica del CONALEP; 

VIII. Proponer las metodologías para la elaboración, actualización y difusión de los manuales de 

procedimientos vigentes y aplicables al Colegio y, en forma específica, coordinar la integración y 

actualización del Manual General de Organización del CONALEP; 

IX. Apoyar y asesorar a los Colegios Estatales en la elaboración de sus manuales y documentos 

jurídico-administrativos, y 

X. Apoyar, asesorar y capacitar al personal de las unidades administrativas que integran el Sistema 

CONALEP, en la instrumentación y aplicación de programas y proyectos de evaluación 

institucional, así como en la administración y operación del sistema de información. 

Artículo 33o. 

La Dirección de Diseño Curricular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer el marco normativo, los lineamientos, estrategias, métodos procedimientos para el 

diseño y desarrollo curricular, acordes al Modelo Académico institucional para que los perfiles, 

planes y programas de estudio sean de calidad y pertinentes; 

II. Diseñar, evaluar y actualizar de manera sistemática y periódica los documentos curriculares para 

la impartición de los programas académicos de la oferta educativa; 

III. Definir los criterios y metodología para la evaluación del aprovechamiento académico de los 

alumnos durante el proceso formativo; 

IV. Determinar los criterios, procedimientos y métodos para la impartición de los programas 

académicos en sus diferentes modalidades y opciones educativas; 

V. Promover y coordinar la participación del Sistema CONALEP y de representantes del sector 

productivo y especialistas en el diseño y desarrollo curricular, en la definición y evaluación de 

programas académicos vigentes de la oferta educativa, para que sean calidad y pertinentes; 
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